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Subdirección Gestión y Desarrollo de las Personas 
Departamento de Gestión de las Personas 
N°  1 5 

REF.: 	Modifica Resolución Exenta N° 
176, que Aprueba Bases del 
Sistema de Acreditación para 
los profesionales funcionarios 
de la Ley N° 19.664, año 2021-
2022. 

SANTIAGO, 	29 JUL 2021 

RESOLUCION EXENTA N ° 	1 
VISTOS: 

Razones de buen servicio; La Resolución Exenta N° 721, que Modifica Resolución 
Exenta N° 176, que Aprueba Bases del Sistema de Acreditación para los profesionales 
funcionarios de la Ley N° 19.664, año 2021-2022; la Resolución Exenta N° 176 de 2021, 
del Servicio de Salud Metropolitano Oriente, que aprueba las Bases del Sistema de 
Acreditación para profesionales funcionarios de la Ley N° 19.664, año 2021-2022; 
Decreto N° 4 de 2020, de alerta Sanitaria por el período que se señala y otorga 
facultades extraordinarias que indica por emergencia de salud pública de importancia 
internacional (ESPII) por brote del nuevo coronavirus (2019-NCOV); lo dispuesto en la 
Ley N° 19.664, artículos 16° al 22°; el Decreto Supremo N° 128 de 2004, del Ministerio 
de Salud, que aprueba el Reglamento sobre Sistema de Acreditación de los 
Profesionales Funcionarios de los Servicios de Salud; el DFL N° 1/2005 del MINSAL, 
Fija texto refundido, coordinado y sistematizado del Decreto Ley N°2.763; Las 
Resoluciones N's 6 y 7 de 2019 de la Contraloría General de la República, en uso de las 
facultades que me confiere el D.S. N° 140/2004 del Ministerio de Salud y Decreto N° 68 
de fecha 16 de Octubre de 2018 del Ministerio de Salud que Designa como Directora del 
Servicio de Salud Metropolitano Oriente a D. María Elena Sepúlveda Maldonado. 

CONSIDERANDO 

1.- Que, mediante Resolución Exenta N° 176, se aprueban las Bases del Sistema de 
Acreditación para profesionales funcionarios de la Ley N° 19.664, año 2021-2022 

2.- Que, mediante Resolución Exenta N° 721, se modificó cronograma establecido en 
Resolución Exenta N° 176 que aprueba las Bases del Sistema de Acreditación para 
profesionales funcionarios de la Ley N° 19.664, año 2021-2022. 

3.- Que, mediante Decreto N° 4 de 2020, se establece alerta Sanitaria por el período que 
se señala y otorga facultades extraordinarias que indica por emergencia de salud pública 
de importancia internacional (ESPII) por brote del nuevo coronavirus (2019-NCOV). 

4.- Que, mediante el Dictamen N° 3610 de fecha 17 de marzo de 2020 de la Contraloría 
General de la República, se establecen medidas de gestión que pueden adoptar los 
órganos de la Administración del Estado a propósito del brote de COVID-19. 

5.- Que, mediante el siguiente documento es necesario modificar los plazos establecidos 
en las bases en el contexto de alerta sanitaria que vive el país, para lo cual dicto la 
siguiente: 
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RESOLUCION 

1.- MODIFICASE la Resolución Exenta N° 721 de fecha 17 de Junio del 2021, que 
Modifica la Resolución Exenta N° 176, que Aprueba Bases del Sistema de Acreditación 
para los profesionales funcionarios de la Ley N° 19.664, año 2021- 2022, en el sentido 
de dejar establecido el siguiente cronograma para el proceso año 2021: 

5.- 	CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES AÑO 2021 

DICE 

PROCESO DE ACREDITACIÓN DESDE HASTA 
DIAS 

HABILES 

6.- Constitución de la Comisión de Acreditación. 
(Resolución Exenta) 

Jueves 22 de 
Julio 

Lunes 26 de 
Julio 

3 

7.- Evaluación de Antecedentes por Comisión de 
Acreditación. 

Martes 27 de 
Julio 

Martes 17 de 
Agosto 

15 

8.- Emisión de Nómina de resultados preliminares. 
Miércoles 18 
de Agosto 

Viernes 20 de 
Agosto 

3 

9.- Publicación de Nómina de resultados 
preliminares. 

Lunes 23 de 
Agosto 

Viernes 27 de 
Agosto 

5 

10.- Apelación de los profesionales funcionarios. 5 Lunes 30 de 
Agosto 

Viernes 03 de 
Septiembre 

11.- Resolución de Apelaciones por la Directora del 
Servicio. 

Lunes 06 de 
Sepiembre 

Viernes 10 de 
Septiembre 

5 

12.- Emisión y Publicación de Nómina de resultados 
definitivos. 

Lunes 13 de 
Septiembre 

Lunes 20 de 
Septiembre 

5 

13.- Dictación y notificación de la Resolución Exenta 
que sanciona los resultados definitivos del proceso 

Martes 21 de 
Septiembre 

Martes 28 de 
Septiembre 

6 

DEBE DECIR 

PROCESO DE ACREDITACIÓN DESDE HASTA 
DIAS 

HABILES 

6.- Constitución de la Comisión de Acreditación. 
(Resolución Exenta) 

Jueves 22 de 
Julio 

Viernes 30 de 
Julio 

7 

7.- Evaluación de Antecedentes por Comisión de 
Acreditación. 

Lunes 02 de 
Agosto 

Lunes 23 de 
Agosto 

15 

8.- Emisión de Nómina de resultados preliminares. 
Martes 24 de 

Agosto 
Jueves 26 de 

Agosto 
3 

9.- Publicación de Nómina de resultados 
preliminares. 

Viernes 27 de 
Agosto 

Jueves 02 de 
Septiembre 

5 

10.- Apelación de los profesionales funcionarios. 
Viernes 03 de 
Septiembre 

Jueves 09 de 
Septiembre 

5 

11.- Resolución de Apelaciones por la Directora del 
Servicio. 

Viernes 10 de 
Sepiembre 

Jueves 16 de 
Septiembre 

5 

12.- Emisión y Publicación de Nómina de resultados 
definitivos. 

Lunes 20 de 
Septiembre 

Viernes 24 de 
Septiembre 

5 

13.- Dictación y notificación de la Resolución Exenta 
que sanciona los resultados definitivos del proceso 

Lunes 27 de 
Septiembre 

Miércoles 29 
de 

Septiembre 
3 
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2.- En todo lo demás sigue plenamente vigente las bases aprobadas mediante 
Resolución Exenta N° 176 del año 2021 y cronograma establecido en la Resolución 
Exenta N°721 del año 2021. 

ANÓTESE, NOTIFÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

QF. MARIA ELENA SEPULVEDA MALDONADO 
DIRECTORA 

SERVICIO DE SALUD METROPOLITANO ORIENTE 

QF.MESM/N1/CPL/RU 	E/mte 
DISTRIBUCION: 

- Subdirección de Gestión Asistencial SSMO 
- Subdirección de Gestión y Desarrollo de Personas SSMO 
- Direcciones de Establecimientos SSMO 
- Subdirecciones Médicas Establecimientos SSMO 
- Subdirección de Gestión y Desarrollo de Personas Establecimientos SSMO 
- Dpto. Gestión de las Personas del SSMO 
- Colegios: Médico de Chile A.G, Cirujanos Dentistas A.G, Bioquímicos de Chile A.G. y Químicos 

Farmacéuticos A. G. 
- Interesados 
- Oficina de Partes 

Fecha: 26/07/2021 
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Subdirección Gestión y Desarrollo de las Personas 
Departamento de Gestión de las Personas 

N° 52 

REF.: 	Modifica Resolución Exenta N° 
176, que Aprueba Bases del 
Sistema de Acreditación para 
los profesionales funcionarios 
de la Ley N° 19.664, año 2021-
2022. 

SANTIAGO, 17 JUN 2021 

RESOLUCION EXENTA N ° 721 
VISTOS: 

Razones de buen servicio; la Resolución Exenta N° 176 de 2021, del Servicio de Salud 
Metropolitano Oriente, que aprueba las Bases del Sistema de Acreditación para 
profesionales funcionarios de la Ley N° 19.664, año 2021-2022; Decreto N° 4 de 2020, 
de alerta Sanitaria por el período que se señala y otorga facultades extraordinarias que 
indica por emergencia de salud pública de importancia internacional (ESPII) por brote del 
nuevo coronavirus (2019-NCOV); lo dispuesto en la Ley N° 19.664, artículos 16° al 22°; 
el Decreto Supremo N° 128 de 2004, del Ministerio de Salud, que aprueba el Reglamento 
sobre Sistema de Acreditación de los Profesionales Funcionarios de los Servicios de 
Salud; el DFL N° 1/2005 del MINSAL, Fija texto refundido, coordinado y sistematizado 
del Decreto Ley N°2.763; Las Resoluciones N's 6 y 7 de 2019 de la Contraloría General 
de la República, en uso de las facultades que me confiere el D.S. N° 140/2004 del 
Ministerio de Salud y Decreto N° 68 de fecha 16 de Octubre de 2018 del Ministerio de 
Salud que Designa como Directora del Servicio de Salud Metropolitano Oriente a D. 
María Elena Sepúlveda Maldonado, dicto la siguiente: 

CONSIDERANDO 

1.- Que, mediante Resolución Exenta N° 176, se aprueban las Bases del Sistema de 
Acreditación para profesionales funcionarios de la Ley N° 19.664, año 2021-2022. 

2.- Que, mediante Decreto N° 4 de 2020, se establece alerta Sanitaria por el período que 
se señala y otorga facultades extraordinarias que indica por emergencia de salud pública 
de importancia internacional (ESPII) por brote del nuevo coronavirus (2019-NCOV). 

3.- Que, mediante el Dictamen N° 3610 de fecha 17 de marzo de 2020 de la Contraloría 
General de la República, se establecen medidas de gestión que pueden adoptar los 
órganos de la Administración del Estado a propósito del brote de COVID-19. 

4.- Que, mediante el siguiente documento es necesario modificar los plazos establecidos 
en las bases en el contexto de alerta sanitaria que vive el país, para lo cual dicto la 
siguiente: 

RESOLUCION 

1.- MODIFICASE la Resolución Exenta N° 176 de fecha 08 de Marzo del 2021, que 
aprueba las Bases del proceso de acreditación para los Médicos Cirujanos, Cirujanos 
Dentistas, Químicos Farmacéuticos y Bioquímicos, profesionales funcionarios afectos a 
la Ley N° 19.664, del Servicio de Salud Metropolitano Oriente, que rigen por los años 
2021 y 2022, en el sentido de dejar establecido la siguiente modificación: 



5.- 	CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES AÑO 2021 

DICE 

PROCESO DE ACREDITACIÓN DESDE HASTA 
DIAS 

HÁBILES 

5.- Recepción de Antecedentes por parte de Deptos. 
de Recursos Humanos de los establecimientos y 
Subdirección de Recursos Humanos del Servicio. 

Lunes I O de 
Mayo 

Lunes 2 I de 
Junio 

30 

6.- Constitución de la Comisión de Acreditación. 
(Resolución Exenta) 

Martes 22 de 
Junio 

Jueves 24 de 
Junio 

3 

7.- Evaluación de Antecedentes por Comisión de 
Acreditación. 

Viernes 25 de 
Junio 

Miércoles 17 
de Agosto 

36 

8.- Emisión de Nómina de resultados preliminares. 
Jueves 18 de 

Agosto 
Viernes 20 de 

Agosto 
3 

9.- Publicación de Nómina de resultados 
preliminares. 

Lunes 23 de 
Agosto 

Viernes 27 de 
Agosto 

5 

10.- Apelación de los profesionales funcionarios. 
Lunes 30 de 

Agosto 
Viernes 03 de 
Septiembre 

5 

11.- Resolución de Apelaciones por el Directora del 
Servicio. 

Lunes 06 de 
Sepiembre 

Viernes 10 de 
Septiembre 

5 

12.- Emisión y Publicación de Nómina de resultados 
definitivos. 

Lunes 13 de 
Septiembre 

Lunes 20 de 
Septiembre 

5 

I 3.- Dictación y notificación de la Resolución Exenta 
que sanciona los resultados definitivos del proceso 

Martes 21 de 
Septiembre 

Martes 28 de 
Septiembre 

6 

DEBE DECIR 

PROCESO DE ACREDITACIÓN DESDE HASTA 
DIAS 

HÁBILES 

5.- Recepción de Antecedentes por parte de Deptos. 
de Recursos Humanos de los establecimientos y 
Subdirección de Gestión y Desarrollo de Personas del 
Servicio. 

Lunes 10 de 
Mayo 

Miércoles 2 1 
de Julio 

49 

6.- Constitución de la Comisión de Acreditación. 
(Resolución Exenta) 

Jueves 22 de 
Julio 

Lunes 26 de 
Julio 

3 

7.- Evaluación de Antecedentes por Comisión de 
Acreditación. 

Martes 27 de 
Julio 

Martes 17 de 
Agosto 

I 5 

8.- Emisión de Nómina de resultados preliminares. 
Miércoles 18 
de Agosto 

Viernes 20 de 
Agosto 

3 

9.- Publicación de Nómina de resultados 
preliminares. 

Lunes 23 de 
Agosto 

Viernes 27 de 
Agosto 

5 

10.- Apelación de los profesionales funcionarios. 5  Lunes 30 de 
Agosto 

Viernes 03 de 
Septiembre 

Resolución de Apelaciones por el Directora del 
Servicio. 

Lunes 06 de 
Sepiembre 

Viernes 10 de 
Septiembre 

5 

I 2.- Emisión y Publicación de Nómina de resultados 
definitivos. 

Lunes I 3 de 
Septiembre 

Lunes 20 de 
Septiembre 

5 

13.- Dictación y notificación de la Resolución Exenta 
que sanciona los resultados definitivos del proceso 

Martes 2 1 de 
Septiembre 

Martes 28 de 
Septiembre 

6 
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2.- En todo lo demás sigue plenamente vigente las bases aprobadas mediante 
Resolución Exenta N° 176 del año 2021. 

ANÓ .1190TIFÍQUESE Y PUBLÍQUESE 
e- 

DIRECTORA 

01 I TAN 
Qr~tEWSEPOrittuA 	NADO 

DIRECTORA 

irnte 
DISTRIBUCION: 

- Subdirección de Gestión Asistencial SSMO 
- Subdirección de Gestión y Desarrollo de Personas SSMO 
- Direcciones de Establecimientos SSMO 
- Subdirecciones Médicas Establecimientos SSMO 
- Subdirección de Gestión y Desarrollo de Personas Establecimientos SSMO 
- Dpto. Gestión de las Personas del SSMO 
- Colegios: Médico de Chile A.G, Cirujanos Dentistas A.G, Bioquímicos de Chile A.G. y Químicos 

Farmacéuticos A. G. 
- Interesados 
- Oficina de Partes 

Fecha: 14/06/2021 

F MESM/NgEl 

SERVICIO DE SALUD METR.O sPO:friTA:" ORIENTE 
TRANSCRITo . 	1  E 

MINIS  -•vi,;.• opir 
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Aprueba Bases del Sistema de 
Acreditación 	para 	los 
profesionales funcionarios de 
la Ley N° 19.664, año 2021-
2022. 

SubdireccIón de Gestión y Desarrollo de Personas 
Departamento de Gestión de las Personas 
N°14' 	 SANTIAGO, 	

Ü8 MAR 2021 

RESOLUCION EXENTA N° 176 
VISTOS: 

Razones de buen servicio; lo dispuesto en la Ley N° 19.664, artículos 16° al 22°; el 
Decreto Supremo N° 128 de 2004, del Ministerio de Salud, que aprueba el Reglamento 
sobre Sistema de Acreditación de los Profesionales Funcionarios de los Servicios de 
Salud; la Ley N° 20.982; el DFL N° 1 de 2005 del Ministerio de Salud, que fija texto 
refundido, coordinado y sistematizado del Decreto Ley N' 2763 y de las leyes N° 18.933 
y N° 18.469; Las Resoluciones N's 6 y 7, ambas de 2019 de la Contraloría General de la 
República; y en uso de las facultades conferidas mediante el Decreto Supremo N° 140 
de 2004 del Ministerio de Salud y el Decreto N° 68 de fecha 16 de Octubre de 2018 del 
Ministerio de Salud que Designa como Directora del Servicio de Salud Metropolitano 
Oriente a D. María Elena Sepúlveda Maldonado, dicto la siguiente: 

RESOLUCION 

1.- APRUEBASE las Bases del Sistema de Acreditación para los profesionales 
funcionarios Médicos Cirujanos, Cirujanos Dentistas, Químicos Farmacéuticos y 
Bioquímicos, afectos a la Ley N° 19.664, del Servicio de Salud Metropolitano Oriente, 
que regirán para los procesos de los años 2021 y 2022. 

E NOTIFíQUESE Y PUBLIQUESE 

c, 

	

	
\ , 

* * 
1,  DIRECTORA 

-P 
°A 	s 	'.------:"" :3  

Olii Al.‘' )  QF. MARIA ELENA S 	EDA1V~ON 
DIRECTORA 

SERVICIO DE SALUD METRO4  **  ANO ORIENTE 

O DE FE 
QF. MESM/N EJRÇINTíEImte 
DISTRIBUCION: 

- Subsecretaria de Redes Asistenciales 
- Subdirección Gestión Asistencial SSMO 
- Subdirección de Gestión y Desarrollo de Personas SSMO 
- Dirección y Subdirecciones Médicas de Establecimientos del SSMO 
- Depto. Gestión de las Personas del SSMO 
- Subdirecciones de Gestión y Desarrollo de Personas de Establecimientos SSMO 
- Colegios: Médico de Chile A.G, Cirujanos Dentistas A.G. y Químicos Farmacéuticos A. G. 
- Oficina de Partes 

Fecha: 03/03/2021 
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